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a • Es re Periódico sale los miércoles 
r  dom ingos: se suscribe en Chinchilla 
en la Im prenta  que esta á cargo de Don 
Pedro  Martínez, á (i rs. al mes, 18 por 
tr imestre y  54 por ano llevado casa de 
los Señores Suscritorcs.

Se admiten suscriciofies pata  f u e ra  de  
esta Ciudad á 9 rs. al mes, 27 p o r  t r i 
mestre, 52 por semestre y  100 p o r  año  
, franco de porte. '

Las reclamaciones oficiales se harán  al  
Sr. Gefe político, y  los a v i s o s  que se d i 
rijan á la Empresa serán francos de p o r te ,  
sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE,

© !

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C ETE .

C IRC U LAR NUM ERO 87.

Como presidente de la Comisión de Fie- 
quisa de Caballos en esta Provincia; he no
tado, 110 sin disgusto, la lentitud con que 
en la misma se precede, en un  asunto de 
tan marcado interés, y el cual ha sido re
comendado repetidas . veces á los Alcaldes, 
Ayuntamientos y demas a quienes corres
ponde su cumplimiento, por las diferentes 
autoridades superiores de la Provincia.

E n  su consecuencia, y á fin de que 
con la mayor celeridad, se lleve á debido 
efecto cuanto sobre el particular se me tiene 
prevenido, he dispuesto prevenir á los Al
caldes constitucionales de los pueblos que 
aun no hayan presentado en esta Ciudad 
todos los Caballos sugetos á requisa con 
arreglo á la ley de 10 de Enero último 
lo verifiquen precisamente en el término de 
8 dias, al recibo de este Boletín: hacién
dolo igualmente de aquellos en que pueda 
haber alguna duda para su admisión; pues 
pasado este plazo, será exijida, irremisible
mente, una multa de 1000  reales á los 
Alcaldes amorosos en este asunto por cada 
u n  Caballo que se dejase de presentar con 
los requisitos correspondientes y se halle en 
el termino de sus rcspcctivss jurisdicciones.

Lo que hago insertar en este periódi
co para la inteligencia y gobierno de los 
citados Alcaldes y Ayuntamientos de esta 
Provincia. Chinchilla 9 de Febrero de 1839. 
s= P . A. D. G. P .— Ignacio Gato García.

ANUNCIO OFICIAL.

D. Juan  r Nievet por sí y á nombre de 
su socio D. Genaro Marín Lanza; ha pre
sentado en este Gobierno político dos de - 
nuncios de Minas de hierro, conocida la 
una con el nombre de Pena del Cambrón 
en el sitio de los Henazarcs y Barranco 
del Robledo; y la otra Cerro de los Ve
neros y situada en la Oyuela alta, ambas 
en el término de Villaverde, pueblo de esta 
Provincia, abandonadas de tiempo inmemo 
rial por su anterior poseedor, y de consi 
guíente en el caso de ser denunciabas % 
conformidad de lo dispuesto en la instruc
ción provisional de Minas de 8 de TLV 
bre de 1825. u ic icm -

Lo que hago publicar por medio de 
este periódico, para que si cualquiera «

en el término de noventa dias, quo T *6 
verán contarse desde esta fecha', r i  - ,
lia 31 de Enero de 1 8 3 9 .= F . María r  Vu

Habiendo llegado á notic¡a , 
Antonio Atienza, vecino de T ara , 
M a n c h a ) ,  que falsificando Su f  ' ¿rui

IS IS
L  de sus M us y fam ilk  ^
acaso el objcio de dicho do% ^  
su consecuencia l-a recaído V" 01

SÍj
A U T o _

Por presentado con (>1 , t'cuvso que se
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com paña por e l q u e  solicita Ü . Ju á n
nio A t r e n z a ,  vecino do la  y tlla  do Tarazo-

mismo tribunal do justicia so mando al te
nedor do nna escritura falsa que Ungiéndolo 
sn lirma so lo avisa ha;o el sigilo do la 
confesión, haberse otorgado, obligándolo á pa
gar úfiá conéiderahlo súma, sin duda a sus 
herederos después dé su muerto, sin espre- 
sarso otra noticia para poder venir én co- 
nocimiefilo do los domas réquisitosfesencrales 
que concurran en ella^ siendo do justicia el
evitar tál iñ icu d y  reprohadonlediot str Mor- 
ced dobia do mandar y  mando: filio el te
nedor ó tenedores de la indicada escritura, 
la presenten en esto tribunal do justicia en 
el preciso término de un mes, y  como sea 
imposible, hacerles esta notificación .en perso- 
fiáy sé verificará por el medio legal que pa
ra rades cásbé está establecido, insertando es
ta providencia en los boletines oficiales do 
está provincia do Albacéte, eu la  de Aladrid 
y  Euenca, únicas en que dice , babor residi
do el Atieúza, desdo el año m il ochocientos 
diez y nueves y  pasado dicho término stn 
cumplir con la  presentación mandada, so t e  
clara nula y sin efecto la predicha escritu
ra. T para que asi se verifique, líbrese al 
espresado Atienza por medio do su procura
dor B. Faustino Belmente, el oportuno testi
monio que incluya esta providencia. E l 8r. 
Ib Joaquín Pedro Glcina, Juez de primera 
instancia dé esta villa do la Boda y  su pár
vulo, p, ntandó y  firma en ella á vein-
te y  uno dn Enero de m il ochocientos trem
ía y nueve, de que yo el escribano do su 
numero y juzgado doy fé.^Eiconciado, Jqa-
quin Bedro Glcina Ante mi, Eelipo Gehrian
herrugaA

Efi que he dispuesto se publique en esto 
f i o l e b n o f i c m l ^ ^  f i n e s q u e  so ind ican  
^  el anterior auto G hinchilla  9 do Eelnm- 
^  de 1 8 d 9  p . A. B . G. B .^ Ig n a c io  G a
to García.

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  b e  LA

PROVINCIA D E  A L B A C E T E .

corriiuv Ministerio d e H acienda se m e h aterio a e  naueuu a. ^  , 
fecha 9 del actual la  R eai

m m

látiiietitos, 1 solí) los- empleados ¿te Real nom
bramiento están cxentosr de servir los oficios 
municipales. Efe orden de S. NT. comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y  usos conve
nientes.

Lo que lie dispuesto se inserte en este 
periódico para su mayor publicidad. Chinchi
lla  29 de Enero de i  8 3 9 ,= P . A. D . S. I» 
Dionisio Alvarez.

COMISION P R IN C IP A L  B E  A R B IT R IO S  

B E  A M O RTIZA CIO N  B E  L A  P R O V IN 

C I A  D E  A L B A C E T E .

X ' ' £ " >  > »r •

t i e n t a  d e  b ienes n a c io n a le s .

E n l la subasta celebrada en las casas con
sistoriales de esta ciudad en el dia de ayer  
7 del corriente mes según se previene en la  
Real Instrucción de 1 °  de Marzo de 1836  
se han rematado las fincas nacionales que a 
continuación^ se^ espresan por las cantidades, á 
saber.

Q u e  perten ecieron  ú los D om inicos d e  e s ta  
C iu d a d .

U na labor en Oya Gonzalo conocida con 
este nombre, arrendada hasta fin de Agosto 
de 1839 en una fanega de cada siete de su 
producto, sin que resulte carga alguna contra 
ella, dividida por la comisión de agricultu
ra en siete suertes, cuyas seis son las si-

 ̂ U n a  suerte en e l  partido de los Pajares 
de 14 almudes y  9 celemines de tierra ta
sada en 3,120 rs. y  rematada en 3 ,620  rs. vn.

Otra id. en el partido del Prado de 2 0 8  
almudes de tierra en sembradura, y  12 a l
mudes plantados de vides por varios parti
culares que pagan un canon determinado, ca -  
pitalizada en 12 ,458  rs. 28  m is. y  rem a-  
tada en la  misma cantidad.

Otra llam ad a de los V illares y  L ongue
ras de 25 alm udes de prim era ca lid ad , 3 4  
id . de segunda y 101 de tercera tasada en  
9,740  rs. y  rem atada en 9 ,8 0 0  rs. vn.

Otra id. en el partido de _ la  Sierra de  
8 almudes de primera calidad, J  9 de_ se
gunda y 250 de tercera, tasada en 8, JbO rs.
Y rematada en 9 ,000  rs. vn.

O tra id . nom brada de los OI iberos, ele 17  
alm udes de tierras labrantías V ^  1 ' Iman
tadas de viñas por varios particu a ic a quc  
pagan un canon determ inado, ca p ta  ’^ada en  
8 ,2 5 8  rs. 28  mrs. y  rem atada en 8 V 0 rs. v n .

Otra en el partido de Oya de a T orre  
de 5 almudes do primera calidad, 2 j  id . 
de segutula y  86 id. de tercera, tasada en  
4 ,270  rs. y  rematada en 4 ,300  v * ' ~ y a '  

Chinchilla 8 de Febrero de 1 8 3 J .= E 1  
C o m i s io n a d o  principal, Santiago Alvarruiz.
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SE C R E T A R IA  D E  EA AUDIENCIA 

T E R R IT O R IA L  D E ATRACETE.

- q i . n .  B.,
El Excmo. 8 r. Ministro de Gracia y 

Justicia con fecha 22 de Enero último 
comunica á esta Audiencia Territorial por 
conducto del Sr. Recente la Real orden 
siguiente.

„Con esta fecha^diyo a l^R e^en tc  de 
la Audiencia de Madrid lo qnc s i^ u e .^  
Gportunamente tomó conocimiento la Au
gusta Reina Gobernadora, de lo consul
tado por esa Audiencia en 17 de Se
tiembre último acerca de la disposición 
acordada pon el General en Gefe del e- 
jercito de reserva para que no se p ro 
cediera judicialmente contra n ingún  fac

c io so  presentado, ni aun por delitos an
teriores al de haberse incorporado en la 

.facción: V despees de bien consideradas 
todas las circunstancias se ba servido S. M. 
resolver:

1.  ̂ ftue se observe la citada disposi
ción para con todos los que se hallen 
comprendidos en ella por haberse presen
tado con oportunidad.

2 A fine esto se entienda sin perjuR 
ció de las acciones civiles de tercero.

3 J  V  que la acacia concedida á vir
tud de dicha disposición debe quedar y 
quedará nula y sin n ingún efecto en el 
caso de reincidencia.

A cumplimentada por este superior 
Tribunal se ha servido mandar la circu
le á W .  como de su orden lo ejecuto 
para que lo ten^a por su parte. Dio^ 
guarde á W .  muchos años. Eartajena y 
Febrero 5 de 1839.^ E u i s  V icén.^:8 res. 
Jueces de primera instancia de la pro
vincia de Albacete.

ACTOS DEL GOBIERNO.

M I N I S T E R I O  D E  L A  GO BE R NA C IO N  D E  L A  P E N I N S U L A .

Segunda sección Circular.

El Señor ministro de la Guerra en 
31 de diciembre último dice al de la 
Gobernación de la Península de Real or
den lo siguiente:

» Al capitán gen era l  de Andalucía c° n 
esta fecha digo lo que sigue. He u a t0 
cuenta á S. M. la Reina G obernadora

del oficio de V. t .de 5 del ™

que no estando determinado en  Ja He?! 
orden de 4 de octubre últim o, q u ien  ba  
de presidir las comunicaciones de req u i
sición que establece .el art. 9 “ de la Ci 
inda real orden, desearía se resolviese q u e  
corresponde la indicada presidencia al vo- 
n i  de la diputación que se ha nom b ra- 
do al efecto, ha determinado V . E . se  
dé a aquel diputado el lugar de p refe-  
renda, aun qn= sin mas « . lo  q u e  el q u e  
le corresponde por su calidad de ind iv i-  
dúo de la comisión, con la circunstancia  
de que si el nombrado no fuese diputado  

sí solo un particular, no tenga aquella  
L eferencia , entendiéndose esta providencia  
interina basta que S. M. se sirva resol
ver sobre este asunto.

Enterada S. M ., y conformándose con 
lo informado por el inspector general de 
c b a l lc ró ,  se lia servido aprobar lo d is-  
nueslo por V. E ,  mandando al propio « m -  

*' s  M. que se observe igual practica 
P° . das las comisiones de requisición de 
h s  demás provincias, con tal de que los 

r  -nips comisionados por la caballería no 
nermnezcan d Ja clase de gefes, pues te-
1 : 1 ,  pc.a graduación quiere S. M. quenicnuo csin b - ... , . a

‘ C1 c o m í ; t <  nado militar el lugar de
10B,‘  v que le tom en tam bién siem -nrelerentia, ; . . ,

. ]os mismos comisionados militares, aun- 
P,C. sean de la clase de subalternos, cuando 
¡oTnombrados por las diputaciones no sean
R u ta d o s  por edas." _

1 Real orden, comunicada por el es
pado señor ministro de la Gobernación 

r ir a s la d o  á V. S. para su inteligencia, la 
1» la" diputación provincial y efectos con- 
• nlentes. Dios guarde á V . S. muchos años.

S r t a . j
secretario, ->u t

MINISTERIO d e  HACIENDA.

Circular.

KpSílíceder,tes de la  actual r e n u isk  „ 'M'°'

indispensable para  su admisión en eu  ‘ 
de la contribución extraordinaria d e gU(!r
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ra centro  de los 30 dias prefijados en la 
ley de 16 del actual. Y  queriendo S. M. 
la Reina Gobernadora que la imposibili
dad material indicada no  dificulte n i d i
late el justo rein tegro  de los dueños de 
los caballos requisados, se ha d ignado 
mandar:

E Que á los individuos á quienes
no acomode esperar el cam bio de los ci
tados billetes, tan luego como presenten 
os certincados de la comisión de requi

sición, y se com prueben y hallen confor
mes con el registro que de la misma 
debe obrar en las contadurías de p ro 
vincia, se les adm itan  en cuenta de la 
expresada contribución extraordinaria de 
guerra y atrasadas basta fin de 1837, co
mo está m andado por pun to  general, po
niendo á continuación de los certificados 

^  importe, 
j. 2. Que después de estos requisitos 

as cajas de totales pasen los mismos cer
nirá os á las de líquidos, y estas luego 

que reciban los billetes, ta ladren  el n ú  •
mero de ellos equivalente al im porte  de 
os certificados, pasen estos á las oficinas

cilas^ 1 ™'straci°n  militar y exijan de 
. ' .a ' correspondientes cartas de pago
n e rf  .F ! ’l]ficar la data de su cuenta, sin 
tes fiC¡° datarse también de los bdlc-
4.a d° y f 0 Prevenido en la disposición 
te. £  Íí cal orden de 22  del corrien- 
Para sii ! ^  1° comunico á V. S.
muebnc LU™P m iCnt0- Dios guai'de á V. S. 
1839 r.ar‘0S' Madrid 28 de Enero  de

a l c a n c e .

D E ^ A  ? ^ C I P A L  D E  A R B IT R IO S
^ M O R f i z  ACION D E  LA PRO V IIS-

C L l D E  A L B A C E T E .

bienes nacionales.
Pr°ccd(.a C C fincas rusticas y urbanas
han s-‘̂ es comunidades Religiosas, que 
lares, Asadas á solicitud de particu-  

Febrcr0'iTyegl° al Real decreto de 19
I ,  s°n las , : C 1836 para su enagcnacion

*  
Correspondía d¡os

ta d<i cecina, un dormitorio, dos cu a r i l 
los, nn  solar y cscusado, una  cuadra, pa 
tio y pozo, sin que resulte carga a lguna  
cont ra  ella, sin arrendar: ta .ada en 3151 
reales y capitalizada en 2479 rs. 17 mrs„ 
Que perteneció á las M onjas Franciscas

Una Iiáza en término de dicha capí-, 
tal compuesta de 18 almudes y 3 ce lem i
nes de tierra en riego sin que resulte ca rga  
alguna contra ella, arrendada liasta 30 de 
Noviembre de este ano en 2394 rs. tasada en  
22385 rs. y capitalizada en 71820 r?. v n .  
Que Correspondieron á  las M onjas A g u stin a s  

de la Ciudad de Alrncmsa.
U n bancal de tierra en riego, compuesto 

de u n  jornal 3 cuartos y 1000 varas con 
una liora de agua cada riego, sin que re 
sulte carga alguna contra él, a rrendado has
ta S, Miguel de este a fio, tasado en 27801 rs j 
32 mrs. y capitalizado en 38938 rs. 8 m rs .

Una casa sita en dicha ciudad, y su callg 
de la Iglesia con dos salas, u n  cuarto, y bo-, 
dega sin tinajas sin que resulte carga alguna! 
contra ella, arrendada hasta fin de Agosto del 
corriente año, tasada en 14445 rs. vn. y ca-i 
pitalizada en 13500 rs.

Una propiedad de tierras en dicho térrní-s 
no sin que resulte carga a lguna contra ella, 
arrendada basta fin de Setiembre del corricii-, 
te ano, y dividida por la comisión de agricu l
tura, en siete partes ó suertes: y son como 
siguen .

1. Compuesta de jornal y  medio, y  medio 
cuarto con 500 varas sita en el partido del S a -  
ladarejo, tasada en 2 /0 2  rs. 17 mrs. y capitali
zada eu 2011 rs. 26 mrs.

2. Id. en el mismo partido compuesta de
V /°o 4  “ /h  cuartos con 622 varas tasada

en 64 7 rs. 27 mrs. y  capitalizada en 7074  rs- 
22 mrs. 1

3. Id. sita en el partido del Arma jal com
puesta de 6 jornales cuarto y  medio y 264 varas 
tasada en 5457 rs. 6 mrs. y  capitalizada en  
4<3 9 7 rs. 16 mrs.

4- DI. sita en el sitio de la Maescorra com
puesta de tres cuartos de jornal y 115 varas, la
sada en 1066 rs. 21 mrs. y capitalizada en 
1 028 rs. 28 mrs.

5. Id. en la cruz blanca, compuesta de dos 
jornales y  medio, tasada en 1750 rs. y capitali
zada en 1874  rs. 3 8 mrs.

6.a Id. sitio en el cuartel, compuesta de dos 
jornales y  tres cuartos, con 900 varas, tasada en  
1 279 rs. 11 ms. y capitalizada en 1 329  rs. 23 ms.

7 -a Id .  camino de Vil lena , compuesta d e  dos 
jornales y un cuarto, con 165 varas, lasada en 
4079 rs. 21 mrs. y capitalizada en 51 42  rs. 12 ms.

Y para que llegúe á noticia de todos los in 
teresados, y  que manifiesten por escrito si están 

Formes con las tasaciones v capitalizacionescon
se anuu-p r a c t i c a d a s ,  y si se l i a l l a n a n  á su pago, 

c i a t r  c u  este boletín o f i c i a ! ,  C h i n c h i l l a  8  d e  l  e
brei’O de 1839  E. C. P .=Santiago A lvarruiz.

im prenta  ú cargo de I). Pedro M artínez.
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